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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 04 de 
�arzo 

de 2026 
1 

AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/112/2026 
· ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 

ARBOLES EN VIA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. El 27 de febrero de 2026 siendo las 11 :00:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Liliana Figueroa Silva ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 0139/2026 DGSU 0269/2026 donde 
solicita poda de árboles, que se localizan en de 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 
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11. Con 27 de febrero de 2026, siendo las 11 :00:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (202bis/2026), evaluando las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de 
México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en gen�ral 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a 
la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACION ,,,I 

Via Pública j 
···-·-· -·- 1 

DPCMA- 0139/2026 
DGSU- 0269/2026 
11:00 HORA: 

FOLIO: 

27 de febrero de 2026 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

--···--·"-····"---·-···--+--, Liliana Figueroa Silvia 

0202/2026 _ 

::_.,§.. . .c,... 1, 

"= .'.'::i��. 
DICTAMEN 
NO. Eliminado el d o n-iicilio 

DIRECCI N 

REFERENCIA -----"---·----·'"·--··--·---· ----� ANTECEDENTE 1 

Con base en los a rtlculos 75 numeral V de la Ley Org ánici,(i.eiii°i;Alci.lldl�;-AriTc,ios 106, 109, 11 O, 111 y 112 de 1.a Ley Arnbieriai'cte-¡;;--·j 
Ciudad de México)' de111ás rnl;i1i�o¡¡ de la Norm¡1 Amllienl¡il par.1 el Dis1rito FcJclcr<1I NADF-001-HN/\.T-2015, se emite el si911ienlu: 
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11) � o 
::J (J) < Urbano, pnro ta ampli¡1ck1r1 del .� o cajete de arbol. o u.. o. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS.! . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

-··--··----�-,--,.., ... , .. _ 
SOLICITAN'fE: 

FECHA: 
DlREÓ:;- ¡o�N- . -- 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Uliana �iguetoa Silvia 

27 de febrero-de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA• 0139/2026 
DGSU- 0269/2026 
11:00 

UBlCACÍÓN ------·-····-·-·--¡ 
; 

Vía Púbtlca i 

DICTAMEN --i-ooo212026 
NO, j 

p 

- --- 

Eliminado el d o rrticilio 

Con base en los ,¡:;.tTculo$ "/5 numeral V de 1á·u�y Organica ele las /llciildias: Artlcolos 106. 109, 1 fo, 111 y 112 de la Ley Ambient�itie'·¡;- 
S'.iudacl de �.tóxico 'j_ demás relalivos de la No��_/lmbien1al para �I rn_s1r��-!:edcr<1l Ni\OF-001-RNAT-2015, se emite el SiHu:iertle: 
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� o Se observan ramas tercianas y 
� cuat:erf}ari3s bajas, proyectadas 
O al lnmueble. ramas muertas 
o :; menos] del 25%. reprimido en 
� � comento. Se recomienda reahzar 
:5 w · la poda de aclareo (laleral), 
g 5_ conrorme al numeral 6.'i.2 t.3. 
...., - ACLAREO DE COPA y Dirección 
� General {le Obras '( Das,�nol1o J 
<e Urbano. p-í;!f,1 In arnptlacion del 8 cajele tlL� NllOI. 
a.. 

Co ne i ustonos 

Primera, Fuera ócl clomicilio onicado en 

lfMffHl1\le<:rldí,1 A1•1,1ro {)l.)1cgó�1. se yerguen tres ,\11loliJS cornúnrnenle conccídcs corno Fl<�(l5 f Ficr1.� bonj11mim1}, al cual, d�1d<'l las 

cnracterisncas fisic..is y sanitanas, r<'!.q\Ji.ere el mánt>io dtl coca ele aclareo 1,)ternl, ccororrne al f'lunhm'II 6.'I. 2. 1. 3, ACLAREO DE COPA ·:i:1 

actareo de copa consiste on In remoción �elec1iv;1 de ramas cor, la fif1<'llíd,1d de permíli r el paso do luz 'l movlmlentc del aire, disrninu)•érH:{) 

la c.inlído,j de f,;ill;-ijr. y reduciendo el peso de rarnaa granci::s �i11 ancrar la estructura y ta lóm1n nawr;:il del árbo]. Debe tcf1orsr: cuirforlo dn 

r,o crear ot electo de "cela ele león", !fl Wl'II es causada ¡¡I eliminar U,1 niayor.ia del lolioje interno. falo ccsstonaré un peso desnroporcionaoo 

en las f>'Jnt;:is de tas mmas 'I su posible cJesg0j;:in1i1;11to, debido a una i11as.1alli1Klod blornecl'infca·. 

Segunda. Se recorninndá dirigirs{J a la Dirección Genét,11 i'./ri Obras y Ocs.irrollo Urbano dcf !¡¡ A1calcllé! Alvaro Obregón, ¡H1r11 

soucítnr IH ampli¡¡c;ión <fa los c�r¡o:es de- los árboles y la reparación tle la banqueta en la dirección rndicactá, sir cañar zona radicular, 

queda prohíbn él corta oo ralees de anclaje y primarias. Ya que esto puede afectar lu cslmr.:lur;1 del árbui. l 

Eliminado el d o rructho 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACIÓN 
Via Públlca 

• ÓICTAMEf,{�-- .. 02Q2/2026 
NO. 

HORA: 

FOLIO: 

Eliminado el dorn¡cíf¡o 

27 de febrero de 2026 

, SOLICIT ÁN,TE:-. Lillana FJg'ü°Óroa Silvia OPCMA- {)139/2026 
OGSU· 0269/2026 ........ -------·-·-----1-----------------1--------------j----------·-·-------· 11:00 FECHA: 

··olRECClON 

---------� ,� -�--�- --,._., 
REFERENCIA 

, ANTECEDENTE 
f Con base <!fl los artf culos 75 numeral V de la l.ey Orgt.micí.'I do las Alcafdlas: Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 do ,a Ley /..,mbfcn:nl do- la 
[ Ciudad da MéxrC() y cll1n1ás ratatlvos de l<1 Norma Ambiental para el Ois1ri,o Federnl NADF-001-fült\T-2015, se emite el siguiente: 

occtnro o,,j(J orotesta ,J{: clecir vord:a.cJ, <1l1-0 1a infom1c1Gi611 1,•ailidé'.t a este cl,clarnrm ésta redactada a mi \E:'i�I saber '/ erilernfar. �• cs. valida,\ 

miL�nlras se 111antenga,11 !¡3:;. ,:(md1r.i-01h% t�{l fD�, Que se· O\lcl,lumcm ,Jo::-; arooles y conforme al c1,rlii:;u�o •\O ue li1 Lo·,· 1�.mbientf1! rJ,o lr1 C1l1d.:id (le 

Mé�:ico. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓI� DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Lilíana Figuero.a Silvia - FOLIO: .. ·--T· DPCMA- 0139i2026·---------- .. UBlCACTóN··--· .. -·-· .. -- ...... ···-·-----·¡ 
DGSU- 0269/2026 V[a Pública 

.. FECHA: 
-OÍRECCION 

27 de febrero de 2026 HORA: 11 :OO 
DICTAMEN 
NO. 

0202/2026 
Eliminado el d o rructho 

REFERENCIA 
.... - .. ,-, ... ·�- ...... -- .............. -..,. ... ,,=.== 

ANTECEOl;NTE 
Con base en los articl1los 75 numeral V de- la tey Orgánica <le las AlcaldJc1.s.; Artlculos 106, 109. 110. 111 �• 1 t2 de la Le,\' Arnbienlol <le la 
Cilicf<1d de Mé.ldco y demás. relativos dJ la Nom1a 1\rnbícrnlal para el Distrito Federal NADF-001-RNA'f'-2015, so C:trT'lilu el s-iguienh?: 
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. +I:i���m��1il1�1�,t 

1PCMA IJJ3(J/7.0/G y [JGSU 1Jl69í202(, 

1:·).-.t1k. l .. ,(J1tu ío S/N, Esq Céille ·1 O. Col. Tolteca. 
Alc;;;lrJia /\iv;:irn Oi:;rEi¡J('m, CY. 01 ·J 50, Ciudad ele México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

.... .,,, .... , --·---- 
O PC MA:-·ff1 39/2026 ·- �Tis'réÁc16N ·--- .. J•-•· 

roa Silvia FOLIO: 
OGSU- 0269/2026 Vfa Pública 

o de 2026 HORA: 11:00 
DICTAl'iEN 0202/2026 

Eliminado el d o rrticilio NO.j 

------ ... - -�·-- 

27 de tebrer 

Ulia ná r-igue SOUCITANTE: 

FECHA: --···. 
DIRECC°fÓN 

--REFERENCIA 
ANTECEDENTE-· p ·----'--'- } 
Con b¡:¡ se e�'"1os· art lcul-os 75 numeral V do l.i Ley Oirg ánica de- 'la_s..:..1- \l-�-l- d- l<l_ s_ ; A_rl_J_ cu_l_ -o,- s - 1 o- ·(>- - ,-1-D- 9 ,-1-1-0- . - -t 1_1_y_ · - 1-12- . - de- . � ll'l�l- .e,_y_A_m_b- ,,- �1- 1t- ai_d_c_ lt1- 
Ciut'.l.1d de México y dern�s relativos de f.a N-0rma Amolcntal para el DisUilo FecJlcrnl NADF-OOt-RNA 1'-2015, so cmfte el siguient�: .................. . , ,...., - - 
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C;_;i!c C;w;-:1:io !'3/N. l::�;q. Calle 10. Col. Tolteca, 
;\fcnkli;J /\¡,.,..,:ll"n Obrc=,9ón. C.F-' 01 ·¡ 50. Ciudad c:Je 1'vléxico. 
T,,,[i:':f()II() :jfi :j2"/l'i 6700 1::.X.T. '?SOi 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

020212026 
NO. 
DICTAMEN 

Efirriin ad o el do micilio 
DIRECCION 
FECHA: 

FOLIO: . DPCM/li, .. 0139/2026 UBlCACION -¡ 
-------+----------1-...,.---+-D_G_S_U_-_0_2_ 69_/_ 20_2_6_ . ---1--V_ ía_ P_ úb_l_ ic_a ,,_,_J 

27 de febrero de 2026 HORA: 11 :00 

. SOLICITANTE: LHiana Figueroa Silvia 

¡ _ 
l Ri;FERENCIA 
·ti •,,_ANf"ECEDENTE. j �olicíta poda de árboles (tres arbol,es) . _ · . M--·-·�-�"··•...,= =•=-���--.:�"�-�--�- .. ��--�-� .. ,�-·-·-·�-·- 

c�n liase en IQ� articvlo� 75 numeral V de la l.ey Orgc\r\ica de las Ah;�Jlcl'.tJs;, Artlculcs -t06, 109, t10, 111 � 112 de� _1� La•¡r.An_,bi�nlcJI de la 

.. Ciudad de t-.�Ico y dcm�$ rclr1tlvos de la Norma Amblanial parn c-1 Distrito r-i:!dcrnl N1\Or--001-RNA T-2015, se emite el s�grncnle: 

Arbol 3 

-·1•• :,,,á .... ,!i!:\ .--�,, 
r·,::r:¡;:;,_:- __ 

.l'CM/\ 0LJ9/202(i y IJGSU 07.G<J/20:'.ú 

Ca'I.; Canario SfN. E:,q. Callo 10, Col. Tolteca. 
/1\;t1ldit: !1lv;.1ro Cll:ireoón, C.l:i. 01-150, Ciudad de México. 
·¡ oió10110 !j:i '.in(i 6700 LXT. i'C,O'I 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y ?9º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fra,cción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4b, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 3 TRES ARBOLES con nombre 
común; Ficus/Ficus benjamina, que se yerguen en 

H::11:iiiiifii �lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norm,a Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). , 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismtj que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATENT�ir� 

c. 

ALJ;!L�INTERO 

DIRE�T_ORO'E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.�uer90 del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creaaón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos Y Datos Personales 
conñdenclales apllcablespara H Alcaldía de Á.lvaro Obregón' .. A.CUERDO 511-1O-CT/AAO/2021 
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Culk: C�Hi:-:niu :'.,/�✓• Esq. C�illc,� 10. Col. Tolteca. 
.1\lc:-,klí,1 /-\i1,1;,ro Obrt:i9ó11, C.P. 01 ·150, Ciudad cíe Mf!,xico. 
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